
DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 
UE HACE: EL SEÑOR RAFAEL GÓMEZ GÓNZALEZ EN 

CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA EMESA CORPORATION. 

COPIA: PRIMERA 
Guayaquil, 9 DE MAYO del 2012
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DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
KOTARIOGO 

      

+ snm, — DECLARACION JURAMENTADA QUE 
2 7% ONE, — OTORGA EL SEÑOR RAFAEL GÓMEZ 
: je AE GONZÁLEZ EN CALIDAD DE 
4 E ls APODERADO GENERAL DE LA 
5 co AS COMPAÑÍA EMESA CORPORATION.- 
6 A CUANTIA: INDETERMINADA.- 

7 Enla «idad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día siete de mayo 

g dos mil doce, ante mí, DOCTOR NELSON JAVIER TORRES 

  

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO SEGUNDO DEL 

10 /C£ ko] GUAYAQUIL, comparece el señor RAFAEL GÓMEZ 

11/ GONZALEZ, por los derechos que representa en su calidad de 

12) / APODERADO GENERAL y por tanto representante legal de la Compañia 

18 [ESA |¡CORPORATION, de nacionalidad panameña, quien legitima su 

intervención con la copia de su Poder General que se. agrega a esta 

  5 | escritirá como documento - habilitante. El compareciente es de 

o ¿acjohalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

1" A Dr egión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, legalmente 

8 7 e a Eb contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, por haberme 

  
  
su cédula de ciudadanía respectiva. Bien instruido que fue en el 

: A óbfeto y resultados de esta Declaración Juramentada a la que procede 
apa 

21 como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

22 The presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Dígnese 

23 autorizar e incorporar en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

24 una que contenga la Declaración Juramentada, que se otorga al tenor de 

25 las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

26 Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública de 

27 Declaración Juramentada, el señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ, en su 

28 Calidad de Apoderado General y por tanto Representante Legal de la 

Declaración Juramentada LN
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26 

27 

28 

tu
 

Compañía EMESA CORPORATION, de nacionalidad panameña, según 

se desprende del Poder General, que se agrega como documento 

habilitante a este instrumento público. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACION JURAMENTADA. De una manera libre, voluntaria y 

bajo juramento, el compareciente declara que: UNO) Que, durante los 

Ejercicios Económicos de los años: DOS MIL NUEVE, DOS MIL DIEZ y 

DOS MIL ONCE, la compañía EMESA CORPORATION, de nacionalidad 

- panameña, con domicilio en la Ciudad de Panamá, República de Panama, 

ha sido accionista de la compañia MARCHABEL S.A.; DOS) Que, el 

MON Social de la compañía EMESA CORPORATION es de Diez mil 

  

e habilitante; y, TRES) Que, los accionistas actuales y el 

número de acciones que poseen cada uno, en la compañía EMESA 

CORPORATION es como sigue: JOSÉ DE LA ROSA BRID LOPEZ, 

propietario de CINCUENTA acciones; e, IVAN TEJEIRA QUIROZ, 

propietario de CINCUENTA acciones. Todas a título personal, conforme 

consta del certificado de Incumbencia otorgado por los Agentes Residentes 

de la compañía en la ciudad de Panamá, que también se agrega a esta 

escritura como documento  habilitante.- CLAÚSULA TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantía de esta Escritura Pública de Declaración 

Juramentada, por su naturaleza es indeterminada. CLAUSULA CUARTA: 

CONCLUSIÓN.- Anteponga y agregue Usted señor Notario, todo lo que 

fuere de estilo para el pleno perfeccionamiento legal de la presente 

Declaración que antecede, así como de la correspondiente Escritura 

Declaración Juramentada EN



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

-. 1 Pública que la contenga”. Esta minuta está firmada por el Doctor JIMMY 

É 2  PAZMIÑO PAREJA, con registro profesional del Colegio de Abogados del 

% , Guayas, número tres mil setecientos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE 
4 JUNTO A LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

5 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL cc LEGAL. 
TON gua 

Pon suas Anto Es E “e 
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$ On vns a 

6, de todo lo cual DOY FE.-1.y rEcBEiNÓ voya 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILL 

OTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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APOSTILLE 

([ Convention de la Haye du 5 octubre 1961) 

En Panamá el presente documento público 

ELIZABETH QUIJADA 2. Hasido firmado por: 

Quien actúa en calidad de: ASISTENTE DE CERTIFICADOS DE 

CARDS SE 
mo o : pa era 
A 0 3.     

SOCIEDADES 

Y esta revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO 

DE PANAMÁ. 

CERTIFICADO 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. Eldía: 17/08/2011 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION. 

ON Bajo « el 1 Bera 84-B /t Rec.: 38 4673- RC 

CS  / 
í : 4 

. ; de] y 4 LE Óulec ba y Ss W LO vi 

: Moxana 1. Castillo O. 
Firma Autorizada 

  

ENEITRRO DZ PILACIONES ANTERIORES 
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EMESA CORPORATION 
SAA IEA AIRE AAA 

O acS, 
IÓ E 
JS AE 
PE) ES 

= == zz eS 4 7 

CERTIFICACIÓN E54 da: 
eS a 

get HER 
as A 
2 SA 

O ISE 

El suscrito ROBERTO BONTELA NAYARRSO, con cedula E 
To > E A 
OO A 
A a Yaya HON A 

A no RON : o personal número occho- trescientos sesenta y cinco- “Btbstientos 

sesenta y cuatro (8-365-264), en su condición de Presidente de la 

sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION, debidamente 

=— 

inscrita en la sección de Micropelicula (Mercantil) a la Ficha cuatro - 

cinco — cinco- ocho- dos - siete (455227), Documento seis- dos” 

siete- tres- ocho- uno (627381) del Registro Público. Por medio de la 

presente CERTIFICO: Que de acuerdo con el Libro de Registro de 

Acciones de la sociedad anónima denominada  EMESA 

CORPORATION, los Accionistas de la Sociedad son: JOSÉ DE LA 

ROSA BRID LÓPEZ, de nacionalidad Panameña e IVAN TEJEIRA 

QUEROZ; de nacionalidad Panameña. 

DADO EN LA CIUDAD DE PAÑAMA, HOY, DIECIOCHO (133 DE 

Yo, HEMBTO EJER Eo: 7 Público Décimo 
del Circuito de Panamá, con Cédula lus. 4-103-2337 

CERTIFICO: E 
Que la(s) firma(s) anterior(es) hafa) sido reconorria(s) 
como suya(s) por los firmantes, por CcuisgunDte, 
dicha(s) firma(s) es (son) auténtic>'s ). 

ponmád, 29 ABD 2011 
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DATE AAA CR rr A 

aa E RICARDO A. LANDERO NM. 
  

31 NOTARIO 
  

  

FELIU IS “OTARIA PUBLICA DECIMA 
  

PEL DAT DE PANAMA 
      
7. Por. 

certificado 

102% En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dla: 25/8/2011 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 
  

8. Bajo el numero 94-D NI ¡$ Rec; 385895 

9. Sello / Timbre: - 

      

? =- > na 

o. Aris ALA Eo TD 

Jerisáda del Certeza Cortico de Ferre 
SUBJEFA DE AU/ENTICACIÓN 

Y LEGALIZACIÓN 
URÁSTUDO DE RELACIONES PUTERIORES 
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NOTARIA NOVENA DEL CIRQUITO 

DIA 
Ledo. Hafadl? errado 

NOTARIO NOVEN 

TELEFONO: 263-398] Calle 48 E. Cale Uruguay O POSTAL 6-1585 
, 263-3922 - — Rep. de Parzmá, Edificio ¿TA EL DORADO 

FAX: 263-2883 Cayla. Bella Vista PANAMA, REP. DE PANAMA 
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ESCRITURA Ha, 204 0 ra
 E 1. cp Junio DE 720_94 He ina a ] j   

PORLACUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 

confiere PODER GENERAL pára ejercerlo individualmen 
a favor del señor RAFAEL GOMEZ GONZALEZ.



REPÚBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

     
  

CIRCUITO DE PAÑADA    
    

    

=-EBCRITURA PUBLICA BUMERO DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE-- 

nooo 12569) 

POR LA CUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPASATION y. 

confiere PODER GEBERAL para ejercerlo 

del señor RAFAEL GOMEXR GONZÁLEZ. 

moon onnteeteeeeeo Panama, 11 de 

En la civdad de Panamá, apli) 

cdirenito Notarial del mismo nombre, a los GÁce 

mes de dunia de dos milo oconratre (20041, ante Al 

LABRA, Rotario Publico Boveno del 

da la cédula de irleptia 

  

CARLOS ROBERTO — GONSARER, —<arón,  panuieño,. 

prectador de la célila dae icepti 

sesenta y sels - quinientos setenta y und (4-56-571), a/quien 

Toe =p Su calidad «de 

“debo nada. EMESA COBRRORATIORS, le 

agabro + uba + dare — tancia l 

zels - doe - siete - Lies ochoa 

Micropeliculas  (Hercantil) o delo Heal 

representación de la sociede 

ashle act ssoóún consta en Acla 

  

cantar om Leslie ties tra) para 7 

aeñeor RAFARL GÓMEZ COBRA LIO er 

PRIMERO Para ue represento 2 
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Mime rp. af 

CECAnE: Ne: 

edad, 

  

sersinal inúméro cuatro - 

    
bilamenle| inscrita a la Ficha 

- lets (455887), Pocumento 

  

la sección de 

en nombre Y 

y debidawenhte” facultado para 

Escritura Pública para hacer 

eqeorcerlo individualmente al 
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HALA TOS O CCU PPuUbaciones Sotalales,  Autonomas 0  Semi- H
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autónomas; la Contraloría General de la República, o el 

Ministerio o Departamento estatal delegado, o la entidad 

fiscalizadora leqalmente encargada de esta Diligencia o el 

servidor pública en quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, fecibir Y comprometerse sobre documentos, 

instrumentos 2 sequerimientos de toda Ándole para las 

consignar Fianzas Y admitir adjudicaciones 

28, Y Tomprometerse sobre consignaciones de saldos 

co
 volución de los Bo
 a da adiudicación, eplicitar la d 

a
 cechazados, y Pambién para solicitar copias de las 

actuaciones de dichas diligencias, y para objetar y 

lag prórrogas concedidas por la respect comisión 

de Faz propuestas empre en defensa de los 

intereses de la empresa, y para firmar cualquier 

documento necesario para tLales fines.--- SEGUNDO: Comprar 

bienes muebles Y inmuebles, delechos reales o personales ¡para 

a sociedad, Vender loz que ahora o en futuro sean de sus h
 

tol pertenebcias, cualquiera que sea su indole o naturaleza ya sea 

al contadt 0 a plazos, pactanto las condiciones de pago y demás 

cláusulas que estime convenientes, tomar y dar en 

acrendamientos bienes para y de Ja sociedad, por plazo fido o 

indetettdnade y ldesabuciar ajrendatarios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren 

celebrado. -“--- WERCERO: Comprar para la sociedad en subasta 

pública, —indicialon extrojudicialmente, en bolsas o demás 

formas de contratación e ote cualquier otra manera, toda clase 

a 1D
 de hbisnaz y derechos per los preciné y condiciones que esti 

conveniente, —porliando adquirir cg comprar de esa manera Cc en    
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pedido 

aceptar, 

pagarés Y 

corrientes 

  

fijo 

reticrarios 

sequiridad > 

conta 

dendaeres 0 

a nombre 

    

eres ho pe 

LÓrme. nos Y     
o inde 

liendo . 

LCOr—por 

REPUBLICA DE PANAMA 

pro 

2n 

cenas; 

Acuón, 

destinada 

avalar, 

1 

y 

En 
+ 1 

cuentas 

le 

corriente 

“inido, 

endos 

de 

cuantas 

maánbelaylo 

2roltar a 

rtenecientes 

  

la 

alquien olro 

ahorpo, 

deposl tar valores en 

corriantes 

PAPEL NOTARIAL. 

entr ad corpo 

vincia, municipio, 

que es ejercible el 

nombre y an 

poderes y 

possidas por 

valores 4 otorgar 2 nf + 

forma que estimen convenie 

podrá ejercer el cargo del 

sociedad o compañia en el 

tal cargo. QUINTO: 2ara 

sar y descoblar detras de ca 

documento de crédito; 

a la 

custudia o en 

38 tazativa alguna; s1n 

de la sociadad, va 

actaeedores, cobrar y enriogar dos cheques ex 

a o geoniesdado celebrar conticalos de crés 

ste varaontis especifica o con ésta co 

prsndas la cura Laa no wturaleza 3 

enddaienes e abonos Y Cargos an las 
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garantía especifica; + en general ejercitar ante todos los 

bkances la més amplia y plena cepresentación de la sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricción o límite.-- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para la protección de los negocios de la sociedad.- 

  

       

     
       

  

e Racer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 
e, to 

PS RA A AN 4 2 ” £ : 
495 nofíbre de A esociedad así como asegurar mercancías y blenes de 

¿ az 
FHuar facturaz, conocimientos de embarques, 

Te sE 
APS ES e. LL e , 7 

Hot 5E8 solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 
y E 7 
SON A cn . , . , . 4 

QA $ viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 
me Dr mn ya 
A a + 
A por noo. . , , 

de las actividades de la saciedad, Incluyendo cualguier clase 

2
 

m nh
 

o a z “3
 

3 ep
 

a re
 

f s de aduanas O de cotreo que sean para recoger 

mercaderías Oo recibir correspondencia, ya sea común o 

certificada. --- OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

los países an que es ejerciele el presente poder y para 

nombrar, Jemever, suspender, destruic y despedir toda clase- de 

empleados y cervidores, fijar sus sueldos y remuneraciones.--- 

NOVENO: Pagar contribuciones,  1mpuesto, derechos,  tlasas, 

gabelas, y repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

la sociedad, reclamando «de tales pagos cuando los considere 

elevados 0 inprocedentes.--- DÉCIMO: Ejercer la representación 

de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

miniciplos, (| subdivisión politica de la República de Panamá y 

cualdquistc otea parte del mindo con Jjaz más amplias facultades 

'»
 e cque fueren D generales delo mandato y  tedaz las especial 

necesarios tales como desteatir ode las demandas, convenir en 

. . - , , , 
E re made 2 AN y es ma aarammrndae dar arr1ina defertr a 
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34 
ti anto más 

Y llevar a cabo 

fueren necesarios para e 

asi Como para 

financieramente o de 

corporaciones, 

colectivas y mitbnales y en qeneral toda 

DÉCIMO 

generales, ruantos 

fabriles fueren de Ya 

fácuilades señaladas en 

para la amplia y Fotal 

República de Pobahd y en 

Facu) lacdes elinmmej adas 

explicativas de 

5 propósito de 

otorgar  podejes en 

facultades «que contiene el 

parcialmente revocaudo el 

sutetituciones que otorgase 

mantendrá vigente el 

GONZÁLEZ, con su raracter 

arnpresamente. rovocado. por 

oryanizar, 

cualquier otro modo cuales 

suotedades 

Caolebrar 

contratos 

Fepresentuación 

en 

ción al 

cualquier 

presente 
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LIucorporar, 

anónimas, 

r 
Y llevar 

   

ao 2] ciar] 

dominio a 

     
  

para llevar 
s 

aún 

a 

  

cuando aqui    
      

de la rociedad en la 
   

cualquier parte del inuNdo! ya que las 
N 

el presente son simplemente 
  

elíaz pueda derivarse en ningún caso 

guna. DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

parte del mundo, ya con las 

bresente poder o sustituirlo total o 

vo suadquiler momento los poderes 0 

in cualesquiera de Lbales casos se 

al señor RAFAEL GÓMEZ 

rermanente y en tanto que no sea 

lao suciadad os reminciando por Jos 
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propledad de la cual la sociedad deba tomar posesión.--- DÉCIMO 

QUIETO: Para concerlar y manlener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorlio.------ DÉCIMO SEXTO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancías, 

artículos de comercio o mercadería limportada o consignada a la 

+ corporación y ficmac, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, pagar derechos de aduana, Firmar 
MI A 

ARA TRUST, 
MARIE Ss : 

    

      

ennocimentos de embarques, facturas, papeles y 

E en conexión con estas transacciones para hacer las 

: xplicaciones a las  antoridades superiores en 

clasificación de aduanas * impuesto u otros con 

la mercancía para exportación o ceembargue y hacer O 

dos y cada uno de los actos deseables, necesarios O 

or Jas Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

territorio. «- DÉCIMO SÉPTIMO: — Liberar a los miembros de la 

Junta Direcliva de cualgulez responsabilidad de los actos que 

por este poder Lenga a bien hacer loz Apoderados Generales.---- 

El Nolario hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siquierte documento, el cual dice asii > 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMIVADA —EMESA —CORDORALIORA. A 

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

la matana (2:00 a.m) del día once (11) de junio de dos mil 

cuatro (20045, se verificó una celmión de la Junta Directiva de 

la enciedad anépima denominada MESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Ficha cuatro - cisco - cinco - ocho - dos - siete 

(5SRZ RP), Documento se1s -< doz - siete - tres - ocho - Uno PO 

(ESTRATO. rl tao sección da Microneliculas (Mercantil del    



  

—REPUBL JA DÉ: | Arata 
-PAPE NOTARIAL + 

    

a 
  
  

     

   

  

    

             
Ciudad de. Panamá. 02... Lane Presidió la reunión CARLOS” 

ROBERTO GONZÁLEZ, Presidente de la sociedad y actuó 

Secretario ROBERTO RBONILLA NAVARRO, titular de dicho Cavuó” 

El Presidente declaró abierta la reunión, | 

palabra y explicó. que el objeto de 

considerar, se ls otorgue PODER GENERAL 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ 

represente a la sociedad en la República 

lugar del mindo, en la que Ja misma pueda 

Después de un período de — preguntas 
   i 

por unanimidad de los' presentes la iguientfe résolución.    
RESUÉLVASE: AButorizar a el señor 

    

  

Presidente de la sociedad pacta que ob 

2 elo Circuito de Panamá, PODER  GEM e
 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ ALEZ , — === oo- 

      
           
    
    
            
          
            

  

No presentándose ningún otro negocio que Hiscutir, se clausuró 
  

la reunión siendo las diez y treintalde la/ mañana (10:30 

ML eo=- prorreaamo -- 

  

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZALES -—-=-=-==================- PRESIDENTE 

(Edo) ROBERTO BONILLA NAVARRO —“———"—— o SECRETARIO 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BÓNILLA NAVARRO, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro (8-365-264), 

Secretario de la sociedad, CERTIFICA que el Acta que antecede 

es fiel copia de la rennión de la Junta Directiva de la 

sociedad  anénima deñominarda EMESA CORPORATION, Realizada el 

once (112 de unio de dos mil cualro (2004). === 
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Leida como Je Jue a los comparecientes 

Pública en presencia de los (flestigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUGA, varón, casado, con cédula de identidad 

personal nmúmero dos - cuarenta y bres - setecientos treinta y 

evo 43-739), y RATHIA KINTARIS DE DÍAZ, mujer, casada, con 

dentidad personal número ocho - trescientos sesenta 

shenta y uno (8-368-81), mayores de edad, panameños y 

testa ciudad, personas a quienes Conozco y son 

vo
 

ejercer el carqo, la encontraron conforme, le 

su aprobación y la firman todos para constancia 

ante mí, el Motario, que dey Le, === To =-- 

Esta Escritura lleva el número de ecrden: ---DOS MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y MUEVE- er (26D) rm, de 
do 

(Fdo.) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ" 

(Fdo.JABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ 

(Edos .JOLIMPTO AGUILAR PUGA-—-- > KATHIA XINTARIS DE DÍAZ 

(Fdo.) RAFAEL FERNÁNDEZ LARA,  Motario - Público Noveno del 

Ciraaitoa de Parr A A A 

CONCUERDA CON SU ORISINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

EN LA CIULAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS ONCE (11) 

DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CUATRO (2004) .----- Esta     
escrituca tiene un total de cuatro (4) páginas 
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   Legalicaciónes del Ministerio de E 
Relaciones Exteriores debidamente aktptiza 

para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

da    
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RAFAEL FERNANDEZ LARA 
$ 2 s

a
 

OS
 

de JUNIO año 2004 

ejercía el cargo de 0 NOVENO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA. 

  

  
Panamá 14 de JUNIO año 2004 

NR-11829 . Autenticación N” 132—B/EDE 
2, 

4, 17 

O Li 
Us / A PARRA 

Firma del Prem A Zé LAA CT + 
  

Lao J, CHAVARRÍA E 
Y dele úe Autenticación y Legalización A. |. 

? Ministerio de Rulaciónes, Exteriores” 

Este Ministerio no asumb-fesponsabilidad en cuantó al l comtenidoN 
del documénto. |   

  

    

          

   

155 4 
Presentada para autenticar la firma ale 20 Rede: AS Fm 

el suscrito ceriífica que es ss auténtica, siendo ¡ allan de 

   

  

ES reformada por el bacrala! 
Li JUAN d. CHAVARRIAS. 437) 

efe de Autenticación y Legalización / 10 
Ministerio de Relaciones Exterioresan | 

  

¡ 

| 
i 

Partida Arancelaria No. 15.7. . 
Derechos recaudados US$ '50-J 4: 

  

A 
4) . ANTES VE ER sd AZEA 

0 Culiosón HIRE DNS MERNA 
NOTARIO Ae 

A UY y 

  



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que hace el señor RAFAEL GÓMEZ 

GONZÁLEZ EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA 

       

  

   
   

  

ora YO 20 ES 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO a 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaqu 

LNO.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

MARCHABEL S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE......70030 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGALAL.IMA ..ISABEL.ARGOTI..DOYLET-Gerente.General 
  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

AO 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.....PANAMEÑA .....oooooocccccoononcnnccononononococnonanonnnccnncnnnos 
DOMICILIO..Panamá. y República. de. Pana coccion nininininin nico 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais, 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. R ARALE. EVDUARDY UYUMIEL UNI occccccccanononcconannnnrnarenones 

NACIONALIDAD. .... HOUATORIANA occ coccccciciccnonononnonor oran nin norrnron oran nro narra 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. O9I06608287 7. 0.00cocociccnnoninncinnacnnon noni conc nrn raro rna ranas



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Doo r. 

JOSE DE LA ROSA BRID ¡ PANAMA: BEPUBrI lopez CASADO ANAMEÑA E PANA, o, 

IVAN TEJEIRA QUIROZ > PANAMA ¿RE CASADO — PANAMEÑA — [e PANA dl 
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Ed 

10 

. UN 
o A 
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. 1] 
ES 

FIRMA DEL ANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINI JR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

2012 05 15 FECHA DE PRESENTACIÓN AN 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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Uk, RA, JAVIER TORRES CAR LO, Noteno Iuia: pe :SMo Degunad de Guayaque. 
'ontormidad con el numeral 5 del aríículó 18 de la Ley Notarial y reformada por e 

Decrkto Supremo Número pi de Marzo 31 de 1978, DOY FE: Que la(s) copials) que 
precedeín) y que constain 100 dt..to as es (sor) exacials aid meumento que se Me 

       

     

    

      
   e DR. N, JAVIER TORRES CARRILLO 

OTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQU 
REPUBLICA DEL ECUADOR


